PROYECTO DE ACUERDO No. ___ DE 2006

Por medio del cual se reorienta un porcentaje de las regalías que se obtienen de la explotación de la mina de carbón que tiene a su cargo la multinacional Drumond, con el fin de ofrecer a la comunidad de Paratebueno un alivio en materia de seguridad vial para los peatones, creando puentes peatonales y colocando debida señalización.
El concejo de Paratebueno

En uso de las atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en la ley 141 sobre regalías y la ley 134 sobre las atribuciones del alcalde. 
CONSIDERANDO
1. Que el Municipio de Paratebueno ha sufrido la perdida de 15 personas victimas en la carretera inter departamental, es necesario presentar acción en materia vial, de modo que se pueda garantizar la protección de la población con objeto en un cambio de la situación actual de accidentalidad.

2. Que la comunidad se encuentra en argumentado descontento la omisión sobre actuar en esta situación puede conllevar problemas de orden público, que en vez de resolver el problema, sólo lo agrandarían más.

3. Que la multinacional Drumond se ha mostrado muy interesada en el bienestar de Paratebueno, es importante incluirla en el desarrollo de la situación y aprovechar su buena voluntar para colaborar con el gobierno local. 

ACUERDA

1. Artículo 1: A partir de la vigencia del presente acuerdo, el porcentaje de regalías que se percibe por la multinacional Drumond debe destinar el 5% a la construcción de un puente peatonal en la carretera inter departamental, así como arreglo de andenes peatonales y la instalación de la debida señalización vial.

2. Artículo 2: Autorícese al señor Alcalde del Municipio de Paratebueno para la ejecución del presente acuerdo en lo pertinente a presupuesto, contratación y construcción de las obras a realizar, así como para  realizar las modificaciones respectivas que demande la aplicación del presente acuerdo.
Dado en el Municipio de Paratebueno a los 15 días del mes de marzo de 2006.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

_____________

Paola Cala.

Concejal de Paratebueno.
Municipio de Paratebueno, 15 de marzo de 2006.
Señoras:

Mesa directiva del Honorable Concejo del Municipio de Paratebueno.

Referencia:

Exposición de motivos del proyecto de acuerdo “Por medio del cual se reorienta un porcentaje de las regalías que se obtienen de la explotación de la mina de carbón que tiene a su cargo la multinacional Drumond, con el fin de ofrecer a la comunidad de Paratebueno un alivio en materia de seguridad vial para los peatones, creando puentes peatonales y colocando debida señalización”.

Honorables concejales:

A continuación presento de manera respetuosa la exposición de motivos del proyecto de acuerdo de la referencia, a efectos de que sea estudiado, debatido y aprobado.  
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. En pro del interés de toda la comunidad se pueden y se deben adelantar estas acciones administrativas en pro de toda la población de Paratebueno.

2. Por medio de la ley 134 de 1994 se establece que son atribuciones del Señor Alcalde dirigir la acción administrativa y asegurar el cumplimiento de las funciones, la prestación de servicios y la construcción de obras a cargo.
3. Así como hacer un uso adecuado de las regalías percibidas por la mina de carbón a cargo de la multinacional Drumond, todo debidamente basado en la ley 141.

4. Por la seriedad de la situación, se deben realizar proyectos que incluyan obras de infraestructura, lo que pone en evidencia que el concejo municipal debe determinar las condiciones de urgencia y actuar siempre en pro del bienestar de la comunidad, de manera que se escuche en el tiempo debido los reclamos de esta.
Atentamente;

_____________

Paola Cala.

Concejal de Paratebueno.

